RES. 527/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000777, Ent. N° 0625/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección Nacional de Loterías y Quinielas, referente al convenio suscrito con el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU) cuyo objeto es el “Pago de becas a niños cantores”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de agosto de 2008, la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas y el INAU suscribieron un convenio que tiene por objeto realizar acciones conjuntas con el fin de contratar a adolescentes del INAU para el desempeño como niños cantores en la Dirección Nacional de Loterías, por períodos anuales renovables;

 2) que si bien de acuerdo con lo establecido en la cláusula séptima, el convenio entró en vigor a la fecha de su firma y se renueva automáticamente, carece de plazo pactado;
 3) en el marco de dicho convenio vienen realizándose transferencias anuales para el pago de las becas referidas, que hasta la fecha  fueron intervenidas oportunamente por la Auditoria destacada por este Tribunal ante el MEF;
 4) que con fecha 14 de enero de 2019, la Dirección Nacional de Loterías por Resolución 0019/2019, dispuso destinar la suma total  de $ 2.484.106 que será transferida en partidas mensuales al INAU, para atender las erogaciones emergentes del convenio en el Ejercicio 2019;
 5) que, según se informa dicha suma será atendida con cargo al Objeto del Gasto 579.023, que carecía de disponibilidad presupuestal para atenderlo. Posteriormente se modificó la afectación para ampliar el crédito respectivo para atender el gasto dispuesto;  
 6) que la Auditoria destacada de este Tribunal devuelve sin intervenir el expediente al organismo, solicitando la remisión del convenio a este Tribunal en caso de no haber sido remitido previamente;                                        
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 1º de la Ley Nº 15.977 de fecha 14 de setiembre de 1988, creó el Instituto Nacional del Menor (INAU), como servicio descentralizado, con personería jurídica y domicilio legal en Montevideo, que tiene por finalidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de dicha norma, la protección de la infancia;

 2) que  el  Decreto  267/997  de  22  de  agosto  de 1997, establece que la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas, Unidad Ejecutora 008 del Ministerio de Economía, es responsable de garantizar la transparencia de los juegos de Loterías y de controlar las Rifas y los demás juegos administrados por las Bancas de Quinielas que determinan sus resultados en base a sorteos. Defiende los derechos del público apostador y contribuye a la recaudación de fondos afectados a fines sociales;
 3) que la suscripción del convenio de referencia encuadra en las potestades de los organismos intervinientes y la contraparte puede ser seleccionada en forma directa al amparo de la causal de excepción establecida en el artículo 33 Numeral 3º Literal A) del T.O.C.A.F., en atención a la naturaleza jurídica de las partes;
 4) que previo al otorgamiento de futuras partidas, al organismo actuante que deberá suscribir un nuevo convenio en el que se especifique el plazo de vigencia, que deberá ser sometido a consideración de este Tribunal para el control que constitucionalmente le compete;
ATENTO: a lo anteriormente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 2.484.106 correspondiente al ejercicio 2019, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo consignado en el Considerando 4);
3) Devolver las actuaciones.
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